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RESOLUCION No. 991.117 3 19 9 8 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MAYRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se hen presentado a ette Despacho tres testiraonios de la escritura 
: pública de constitución de la comipafíín PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL 

0 ANDIPAPEL S.A. otorgada ente el Notario Décimo Cuato del Distrito 
Metropolitano de Quito el 30 de julio de 1999, con la solicitud para su aprobación, 

QUE el Departamento Jurídico de Compettas, mediante Memorando No. 
3C.DIC.99.1529 de 16 de agosto de 1999, ha emitida informe favorable para la 

a aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución do la corapañía 
PROVEEDORA ANDINA DE PAPEL ANDIPAPEL 5.A., oou domicilio eu el 

Distrito Metropolitano de Quito, en los términos constantes on la referida escritura, 
y, disponer que satracto de la escribwa se publique, por una vez, an une de lor 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Décimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del vontenido de la pregente Resolución, b) Que el Registrador - 

- Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anofacioner. 

Conmuniquese. - £ 19 ito Metropolitano de Quito, a: 

137 AbÚ. 1999 £-/Lesta lacha queda INSCRITA la pre- 
cante Resolución, bajo el N_ZI4O__ 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 122. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, - 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, a 1 de SEletBel. de 199 

Arta 3 
Dr. RAUK GAYBOR: SÉCAIRA. 
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